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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL de la Palma a Tenerife y Las Palmas,

para salir por este puerto para Cá
diz; y

3.° Que la línea número 3, "Correo
ORDENES del Cantábrico", entre siempre por La~

Palmas, saliendo por Tenerife para Cá
diz, con lo que se equidistaneiarían las
entradas y salidas de las líneas .de la

Ministerio de Marina Península en los citados puertos:
iResultando que al modificar los iti-

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- Mntrioe intaislsularee amario. para ar
truido coa motivo de elCl'Uo de 1& Com- monizarlos con los nuevos propuestos
paflla Transmediterránea, presentaooo de y -para la Península, trata la Com
1bl nuevo nr""'ecto de itinerario en 101 paliía Transmecliterránea de transformar

,... -J en facultativas varias ~ las elcalas el-,
servicios de la Penlm;ula con Canarias, tablecidas como 4:jas en los diferentes
con las necesarias modificaciones en las ¡-.itinerarios: ,
líneas interinsulares de aquel arcltipié- Visto el contrato celebrado por el Es-
lago 'para que se aseguren los enlaces de tado con la 'Compañía Transmedite1T.á-.
unos con otros servicios:

Resultando que en 28 de julio 6lti- nea en 8 de abril .de 1931:
11'I0 la Cámara de Comercio de Gran Consioderando que con arreglo 111 ar
Canaria. solicitó el estudio de un nue-· tículo 4-. de dicho contrato p~rá el
YO cuadro de servicios que perfecciona- Gobierno, en 'el plazo de duracl6n :<l1!1
se el actual, que hace que las llegadas, mis/l?o, co~rtar las al~ra.cionej que
y salidas de las dos ex'POOiciones sero.a-¡ requl~a el. Interés del Esta~o, o las
nales se verifiquen en dias inmediatos, necesIdades del tráfico o servICIO pos
quedando los cinco restantes de cada sé- tal, ~acultá~dos~, .por el artfcu10 12 ~e
mana incomunicados con la Península' la mlllma dispolICl6n oontraetuaJ, al Ml
reproduciendo la petici6n el Ministeri~, nisteriD de M~rina, o&s 10& ~ ~
de Comunicaciones en J9 de noviembre1rra, GobernaCión, Fomento, ~lrecclón
siguiente, con referencia a. la Akiminis- general; de Marruecos y, ColOnias y el
traci6n de Correos de Las Palmas y' contratista, pa~ .form~r y aprobar cada.
a las quejas de la Prensa local, apa- dos ~os los ItmerarlOS de 1~, lineas
~cidas en los periódicos El Defensor· 'lontemdas en las tablall de serVICIOS, as!
de Canarias, Diario de Las Palmas y como ''Para introducir ,las modiñca~io
La Pr'O'Vincia: nes que juzgue necesarla& y comenlen-'

Resultando que para salvar el citado tes para el mejor servicio: •
inconveniente propone la Compaliía ~n Considerando que ,en la formé. ahora
IUS nuevos itinerarios: propuesta por la Compaftia Transmedi-

J,. Que el buque de la Hma rApida terránea quedarían satisfechas las aspi
entre una semana por Las Palmas, sa- raciones de la. fuerlZa. .~vu de Las
liendo por Tenerife para Cádiz y en- Palmas, quedando ambos grupos de ¡s
trando a la semana siguiente por Tene-. las del archipiélago .Canario con igua
rife para Cádiz, por 'Las Palmas. les ventajas e inconvenientes debida-

'1,. Oue la linea número 2, "Correo mente oom¡pensados al alternarse las en
del Mediterráneo", entre por Santa Cruz tradas y salidas de las trel I!neas:

Considerando qUe la transformación
en facultativas ,de las escalas actual
mente fijas elevaría protestas en los
puertos a que afectase, ya que no po
drían contar con la seguridad del ser
vicio como actualmente Se .halla esta
blecido, escalas fijas, que como taies
fueron tenidas en cuenta al cifrar la
subvoenci6n para estos servicio~ prin
cipio que quedaría. alterado al mOdificar
ahora la resularidad de las n¡,ismas,

El Gobierno de la RJepública, de con
formidad con lo propuesto 'POr la Di
rección general de Na~gación, Pesca
e looustrias Marítimas, ha acordado
que se abra información p6blica sobre
el plan de itinerarios presentado por
la ComIlaliía Transmediterránea, por
plazo de treinta dias, para. que emitan
informe los Ministerios de la Guerra,
Gobernación y Obras públicas, ~ir'ec
ciones generales de Comunicaciones y
de Marruecos y Colonias, Cámaras de
Comercio 'y autoridades de Marina de
los puertos a los que I afecte .Ia refor
ma, para armonizar, en lo posible, sus
diferentes necesidades y deseos, publi
cándose a tal efecto.esta resolución en
la GtJC,ta d, Madrid y l>rARro OnCW:
de este Ministerio, así como los itine
rario. propuestos,· enteDdiéndose que
aquellas entidades que no emitieran su
informe en el indicado plazo, .se las con
siderará conformes con los mismos.

\Madrid, 21 de mayo de J932.

GlllAL

Sefiores Director general, de Navega
ción, 'Pesca e Industrias Maritimu,
Subsecretarios de Guerra, Goberna
lCi6n y Obras PlÚblica's ; Dj~ctore!J

generales de Comunicaciones y de'
Marruecos y Colonias; Cámaras de
Comercio y autoridades ,de Marina de
Canarias; Sefiores...
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/

SALIDAS

~Iiércoles ........•...
Viernes .
Lunes .

Miércoles .......•....
Viernes .
Lunes ...

SERVICIO

Número l.-Rápido

Número 2.-Lento

Nú~ro J.-Norte .

PUDTOS

PUERTOS

Cádiz .
Tenerife .
Las Palmas .
Cádiz .
Cádiz ............••.....•.......
Las Palmas .
Tenerife , .
Cádiz .........•...........•......
Cádiz .
Santa Cruz de la Palma... Domingo •..•..........
Tenerife " : Domingo ........•.....
Las Palmas Martes .
Cádiz Sábado .
Cád.iz "
Las Palmas .. Sábado ..
Tenerife Martes .
Cádiz .:iábado .

LLEGADAS

Dtlo

BOU

18
6

12..
17
6

13..
8

23
17
12..
22

17
12

Lunes .
Jueves ..
Sábado .

Lunes .
Jueves .
Sábado ...
Jueves .
Domingo .
~Iartes .
Miércoles ...
Jueves .
Martes ..
Miércoles ...

SALIDAS

Dt.

BOU

15
24

?
15
24

Q
lO

15
I;¡¡

11

17..

Tenerife •••: Miéreolel ..
Sánta Qua de la Palma Jue?CI .
Tenerife : : Viernes ; .
Las Palmas............................. Viernes .
Tenerife .. S6bado ..
Las Palmas........ Domingo .
Tenerife . Lunes .
Las P&1mu. M&rtes .
Tenerife M&rtei .
Las Palmas ,........................ Miércoles ~ .
Tenerife Miéreolel .
Santa Cruz de la Palma..................... Jue?CI ..
Tenerife Viernes .
Las Palmas Viernes .
Tenerife •..••. •.•. S6b&do .
Las Palmas ~........................... Donúngo .
Tenerife LUMS .
Las P&1mas............... ••••• Martes .

6,,
11
6
6
6
6

l'6
:al.
11,
17
6
6
6
6

Iliércoles .
J~ ~.
VIernes .
Viernes .
S6bado ••••••••••••••••••••••_••
IlotDiIlC'O ••""""""""""",, .. ,, "
Lunes .
Martes •••...•..••••••••••••••••.
Marte ..
~iércoles .
)f:iércoles .
Jueves : .
Viernes •••..••.••••••••••• 1I ..

Viernes .
S'bado .
Domingo .
Lu!2eS •••••••• ;••••••••••••••••••
Martes ".

LLEGADAS
PUDTOS

.oalo

". .¡t ...

SALIDAS

.oalo

Las Palma.......................................... Miércolel ..
Tenerif~ ,.............. Miércoles .
Las Palmas.... Miércoles ..
Gran Tarajal : Jueves .
Puerto de Cabras Jueves .' ..
Arrecife Jueves ..
Puerto de C~ras Viernes ..
Gran Tarajal. V;~r"es ..
Las Palmas.............. Sábado .
Tenoeriíe Uom.nlio ..
Sant& Cruz de la Palma......... Lunes ..

6
16
23
O

15
19
II
16
6
6
7

Miércoles ..
Miércoles .
Miércoles ..
Jl.\eves ..
Jueves ..
Viernes ..
Viernes ..
Viernes ..
Sábado ..
.Domingo .
Lunes ..

u
18
24
U
16
8.

12
20
24
;¡¡o

IX
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LLEGADAS

PUERTOS
SALIDAS

) .

Valverde ..........••.......................•...... Lunes .
San Seba$tián \\artes .
Santa Cruz de ta Palma..................... ~Iartes ..
TenerHe :\1¡ércoles .
Las Palmas ).liércqles ..
Gran Taraja1.. Jueves .
Puerto de Cabras.. Jueyes .
Arrecife Jueyes ..
Las' p.atmas \'iernes .
Tenerife Sábado .
Santa 'Cruz de la ·Palma Domingo ..
Valverde Domingo '
San Sebastián Lunes .. :: .
Santa 'Cruz de la Palma..................... Lunes ..
Tenerife ).{artes ..

LLEGA,pAS

PUERTOS

BOllA

18
6

16
7

17
9

16
20
19
16

9
18
6

17
II

Lunes ..
~Iartes .
:\lartes .
Miércoles ..
Miércoles .
Jueves :..
Jueves ..
Viernes_ ..
Sábado .
Sábado : .
Domingo ::: ..
Domingo ::: ..
Lunes ..
Lunes ::::: ..
Marres .

SALIDAS

24
10
20
IZ

24
IZ

17
7
II
22
II

24
12

23
'24

Tenor;·fe Miér<:o1es ..
San .Sebaatlin " ~ueves ..
Valver& Jueves ..
Golfo o Restinfpl. ·· .. Jueves ..
Val~rde Jueves .
San~ Viernes .
Tenerife Viernes .
Las· P..'-....: ·• SíIbado ..
Arreciie DlOminco .
Pue~ • Cabra.................. Lunes .
Gran Tarajat _.· Lunes .
Las Pa'ImM _.····· Mane. ..
Tenerife Miércoles .
San S«!bastiáD •••·•·• Jueves ..
Val~rde Jueves "
San SebestiiD. _._·· V,ernes •.~ .
T-eMrif.e _ _ ••_.._.... V'ternea •••.••.•••••" ••••••••••
Las PaJm...... Sá.baclo .
Arrecife Dontinro ..
Puerto de ~.................................Lunes .
Gran TarajaJ.._................... Lunes ..
Las Pa1:lDu.,•••••••••••......•....•••··••.. ··· •.. Martes ••...... , ..

•

LLEGAiDAS

PUERTOS

6
6

12
15
20
6

18
16
12
5

12,,,
14
6

.18
6
8

10
16
1

Miércoles :........ 24
Jue~s 7
Jueves 13'
Jueves ~ .18
Jueves ~ 24
VierneS'" .•.:::....................... 13
S~ ,.•... ,......... 11
SíIJaIcIc) ••• ~
DoaúIllO _.............. 24
l..Am-eI 8
l.AmeI •
llarteI 24
ll,i6rco1ea _.............. . '24
]1JeVe. .•••••••••••••••,............. 9
J~ ....-......................... 24
VterDet) 1:1
Viernett :.. 2:4
~ ,•••••••••••••• ,... :aa
LtIrIeI , ,,:... 7
Lunes ••_................... la
I.utte.l •
YarteI _................... 24

. SALIDAS ' ..

.'
"

Tenerife IifT'It...... ' "
Sardina " Viernes w .

Las N.jeves (i) Viernes ~ ..
San Nic:ol'ás • · Viernes .
Mogán {f) 'I'IT Viernes , .
Arguineguln {f) Viernes ..
Ma8IPdomas (f) :......... Viernes , ..
Las Palmia.s............ liernes ..
Gran Taraja!........................ }omingo ..
Pozo Ne.gro (f) lomingo ..
Puerto de Cabras............................ Jom:ngo .
Til\osa )om:ngo ..
Arrec::f~ .)omin¡¡;o .

-
(f) Facultativa.

5
7
9

12
14
16
21
6

11
14
19
21

Tueves •••••.•••.....•••........
Viernes .
Viernes ..
Viernes .
Viernes .
Viernes .
Viernes ~ .
SfAn)ado ..
Domingo .
Domingo .
Domingo .
DOIl1ingo ::.:; .
r,üÍles ; .

24
6
8

10
13
15
17
20
9

12
15
:.0

7



_.1&84.
o

......... ',.., .. , ..

PUERTOS
Jlt ... .Oll'"

D•. O•..mm.. JSi

11

Arrieta •.•. ; unes ........•.............•••
La. Tiñosa•.•..............•..................... :Lunes •.... ....T ...... •••••••••

Arredfe •.•.•.•...........••..••••••.••••...•.••• ~unes .....•..•....••......... '"
Puerto de Cabras... .•...••.••.. •.. .....•. Martes .
Pozo Negro '" Martes ....•...., .
Gran Tarajal. '" Martes .
Las Palmas Miércoles .
Tenerife Jueves .
Orotava (f).-.. V:iernes ..
IcOO (f) .,. ...•.... Viernes , .
Garachico •.... , '" ..•••.... Viernes ..
Santa Cruz de la Pahn.a Iviernes : 1 .
Taza.corte Domingo .•...•...............
Sauce Lunes ..
Santa Oruz de ·la Palma Lunes ..
Garachico Martes ..
IcOO Martes ..
Orotava Martes .
Tenerife Mutes ..

9
13
18
11
14
17
6
6
6

10
12
22
6
6

11

5
9

II
20

....unes ..
Lunes ..
Martes .
Martes .
M a-rte s ..
},{artes ..
Miércoles .." .
Jueves .

I
v~ernes .
VIernes .
Viernes· :..
Sábado ..
Domingo .
Lunes .
Lunes .
Martes .
Martes .
Martes ...

10
17
8

12
15
20

Z4
22_

9
11
15
23
23
10

23
6

10
la
." .'"

LLEGADAS
PUERTOS

SALIDAS

Jlf ...

Tenerife ......-r... .•••....••••••••••••••.•• "
Abona (i)- :.; Miércoles ..
Médano (f) ; ;; ..· Miércoles ..
Abrigos (f) : ::;;; Miércoles ..
Lo, 'Cristianos :::::::;; Miércoles .
Meje (f) ;::::: ; Miérc!>les .
Guia ::;::::: :.. Miércoles .
San Sebastián : Miércbies ;;; .
Her·m;jgua. : : :: JueveS .
AguJo ::::: 1ueves .
Vallehemloso :;::::: ..; Jueve~ : :~ .
Vallegranrey : :.;;::::=:::.. ; :.. Jueves .
Valle Santiago ::::: ;:.;: Jueves ;: .
Vallegranrey, :;:: .. ~: :.:.: : :V!ernés :: .
Valleher,moso VIernes _
Agu19 :.. :.;;;:;:::: .. : : Viernes .
Hermig·ua :::::::~:: Viernes ..
San S·obastián ·•.. ;;::::::: Viernes ..
Guía " ;:::::: ;; SáJbado ..
Ade;e (f) _ Sábado .
Los 'Cristianes ..-rF......... Sálbado ..

. Abrigos (If)................... Sáibado _.
Médano (f) Sáibado ..
AbOlla (f) ~ Sápado -
Tenerife ..-............... ~ado .
Las Palmas............ L..unes ., ..
Tenerife M:artes _
A'bona. :(f) :... Miércoles :
Médano (f) Miércdles .
A,brigos .(íf) , Miércoles ..
Los 'Cristianos :: Miércoles .
Meje (f) Miércoles .

"Guía :.. Miércoles ..
Sa.n ·Sebasdán M'iércoles .
Hel'mlgua : Jueves .
Agulo' rueves ..
ValleheNnoso Jueves .
Vallegr.anrey Jueves .
ViaUe San.tiago Jueves' ..
Vallegranrey Viernes .
Vallehemloso "". ' Viernes .
Agul0. . : V~ernes ; .
Herml'8'Ua """ V',¡ernes .
San Sebastián ~ V'Jernes ..

.0 ....

"
6
8

·10
12
14
16
19
8

'Ji:

~~
21
6

10
12
14
18
5
7
9

JI
13
15
19
6
6.
6
8

10
12
14
16
19
8

JI

~~
21
6

10
12
14
18

"I

JlII

M~ércoles .................... 3
~iércoles ..................... 7
Mliércoles .................... 9
M~ércoles .................... 11
Máércoles ................" .. i)
M4ércoles .................... 15
MGoércoles .........,.......,.( i:1
Tueves ......................... 1
Jueves r ......................... Il>
ueves n·••••••••••••• •• ••••••• 1~

JueveS' r.· ...... ·...... ·........ ~5

JueveS' ~....................... 20
Viernes ....................... S
Viernes ....................... 7
Viernes ....................... tI
V.ieTltes ....................... 13
Viernes ....................... 12
ªálbado ........................ 3 ..•
Sábado ..............".... " ... 6
Sábado ........................ 8
jálbaio ........................ 10
Sábado ........................ 12
Sábado ........................ 14
Sálbado ................,....... 16
Domingo ..................... 24
Lunes .......................... 24
Miércoles ..................... 3
Miércoles ..... ::: ............ '/
Miércoles .................... 9-
M"iércor~s .................... 11
Miércot~s .................... 13
Miércotes ..... ,.............. 15
Miércoles •••••J•••••••••••••• 17
Jueves ........................ 7
Jueves ........................ lO
Jueves, ......................... 12
Jueves ........................ 15
Jueves ........................ 20
Viernes ....................... 5
Vie.rnes • 7.......................
Viernes ....................... 11--Viernes ....................... 13
Viernes ....................... 17
Sábado ........................ 3·
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Guía ·.·.7............... ;ábado .
Adeje (f) : Sábado .
Los .Cristianos Sábado .
Abrigo (f) Sábado ..
J.fédano (f) Sábado .
Abona (f) Sábado .
í'enerife Sábado ..
Las Palmas......... Lunes .
Tenerife Martes ..

5
'7
9

II
13
15
19
6
6

Sá:bado •..••......•....•.•....•
Sábado ..
Sábado ••..•••.••••••••..••••••
!sábado .
Sábado .
Sábado ..
Domingo .
Lunes ...

6
8

10
12
14
16
24
24..

(f) Facultativa.
Línea Saha:ra (Español)

LLEGADAS SALIDAS
PUERTOS

niA llallA: DiA llallA

"Las Palmas ..
Tenerife Viernes .
Las Palmas Sábado ..
Cabo Juby Domingo .
Río de Oro ~fartes .
Cabo Blanco Miércoles ..

· Río de Oro Viernes ..
Cabo Juby Domingo '.
Las Palmas Lunes .

"
6
6
7
6

12
8
6
6

Tu~es .
Viernes .
Sábado .
Domingo .
Martes ..
Jueves .
Viernes .
Domingo ..

"

24
24
17
16
16
10
16
16
"

liaisteti, de la "letra

Subsecretaria
IlcelO. '1 .lruUI

ABONOS DE TJEMP¡Q

)- ~'.ExiCmo. Sr.: Vista la instancia pro-
·movida ,por el auxi'liar de almacenes
del personal del material de ARTIlLE·

·'RIA, con destino en el parque del re-
·gimiento Mixto núm. 2, (Santa Cruz de
Tenerife), D. Pedro Afonso Gonzá
lez, en súplica de que se le considere
como servido en activo para.~os los
,efectos, los siete meses que pennane·
ció más de un afio en la lituación de
mozo en Caja; teniendo en cuema. que
la ley de rec1utamiQto de 1S!;l9, fd
modificada por la de 4 de di~re de
1901 (C. L. núm. 270), este lfiniste
rio ha resuelto dueltiJnar ~ petición
del auxiliar de refemtcia por carecer
de derecho a 10 Qt1Ie IOlieita.

Lo comunico & V. R. para tú conocj.
mietno y cumplimiento. lLaddd, 31 de
mayo de 1932.

Madrid, 21 de mayo de 1932.....Giral•
.~ ••f • ...,.¡..'n¡;;:a

AulA

Seftor Comandante mUltar de CaDariu.

·:AL SEiRiV¡,CIO DE OTROS' MI
NiISTERIQ$,...-"""'-'"

Excmo. Sr. : Por ette Minlaferlo ile
b.a resuelto que los CMl\tant!!l de AR.

TlIULERiIA D. Manuel Rojas Fein.
ges¡pa¡1 y D. An,tonio Medina Lan.
zarote continúen "Al servicio de otros
.Ministerios", por haber sido traslada.
dos a prestar servicio en el Cuerpo
de Seguridad a Jas provincias de
Vizcaya y Valencia. 1'~ectivamen
te, procedentes de la de ,Madrid y
Barcelona, percibiendo sus haberes
¡por la Secci6n sexta del Ministerio
de la Goberna'Ci6n, quedando afectos
a ,los Centtos de Movilización y Re
serva nÚJns. 12 y 5, para efeetos de
movilización.

Lo comunico a V. E. para .u co
nocÍIniento y cumlplimiento. },@drid,
3 de junio de 1932.

Sel'iores Generales de la prImera, ter.
cera, cuarta y sexta divisiones 01.

1 ¡gá.nicas.

SeliGr Interventor general de Guerra.

AL SER/WCLO DE'!.. PROTEC
T1QR¡A.DO

C!n:Q'Iar. E~, Sr.: Este Minil
terio ha. resuelto que el sargento del
Paroque -divisionario n6m, 1, D.Ire.
neo G6me21 de L/nares y Albillo de
1a Marina, ¡pue !'Al "rvicio del Pro
tectorado" y lea &Ita· en 3as fuerzat
sin ha,ber de la Comandancia fle Ar
tillena de Ceuta-, ¡por haber sido des.
tinado & lu Interven'CÍones Militare.
de Gomara-Xauen por la Dire'eci6n
general .de MaITueco!" y Colonia..

\Lo COlJ:nunieo a V. E. para t~ ce-

(De la Gacela núm. 153,)

nocimiento y cumlPlimiento. Madrid,
3 de junio de 1932.

Sefidr...

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por este M~nisterio se
ha resuelto promover al empleo de al·
férez de co~lemento de INGENIE
ROS, con la antigÜedad de esta fecha,
al suboficial de1 mismo Cuerpo D. AJ1
tonio Pina Bretona, retirado en Orl
huela (Murcia), caUe de Juan Jaurés
núm, 4, por halla:rile declarado apto para
el ascenso a a'1férez de la. .luprimida. es
cala de re~rva '1 reunir 1at condicio
nes que determina el articulo 448 del vi·
gente reglamento de Reclutamiento, que
dando afecto al Centro óe 'MoVilizac:i~
y Reserva n(p: 6, pa.t'J 'Cuo de movi-
lización. .

Ló comunieo a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid. 31 de
mayo de 1932.

As4.\
I

Seftor General de -la t;ercera divill6\),
orgánica..

DEiS'IWNOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado 901' orden cir
cular de 13 de abril 61timo (D. O. n6-
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AZARA

sión, con ..eaidell~" ea Pamptoaa.
(Navarra).

'.Lo comunico a V. E. para IU co
nacimiento y cumplimiento. 14a4ricl.
3 de junio de J932.

/Excmo. Sr.: Vista 1a iMtancia pro
trtovida por el apitán de INGENIE
ROS D. Carmelo Urruti Castej6n, con
destino en el batallón de Tetuán, en .6
plica de que se le conceda el pase a
la lituaci6n de diS1lOnible, por este Mi
ni.terio se ha resuelto desestimar .u pe
tición, con arrerlo a1 párrafo .~o
del articulo tercero del decreto de II de
marzo último (D. O. núm. 61), por DO
existir penonal exced~te eD la escala
del recurrente.

Lo comunico a V, E. para .u conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 193L '

AZAA.\

Sefior Jefe Superior de las Fueruf
Militares p.e ;Marr~.

Excmo. Sr.: 'Concedida la vuelta al
servicio activo, según orden de 31 de
mayo pr6xi.mo pasado (D. O. núme
ro 130) al catpitán de INFiANTE
RIA D: Pedro Manresa Stboni, este
Ministerio ha 1'esuelto quede el cita
do Qficid en situación de disponible
en esta. división orgánica, s'llrtiend()
efectos administrativos la ¡presente or
den a partir de la revista de comi
sarie del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡ptimi.en,to. Madr~

3 de junio de 1932•
I .AulA

Selior General de la primera división
org6.nica.

Seoor Interventor general de Guerra.

Señor General de la primera divisi6D
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

ID'!SPO\NIBI.JES '

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este, Ministerio por el jefe del
Depósito Central de Remonta y Com
pra, en 29 de abril pr6ximo pasado,
promovida por el alférez de CABA
LLiERIA D. Pablo Bazán Lasheras,
destinado por orden circuJar de 28 del
'citado mes (D .0. núm. 100), al re
gimiento de Cazadores núm. 3, por su
presión de plantilla en dicho Estableci
miento, en solicitud de ser nuevamente
destinado al referido Depósito, por
creerse incurso en la circular de J2 de
noviembre último .en. O. n6m. 255);
teniendo en cuenta que, la ciísposici6n
que cita, solamente da norma. para el
percibo de sus haberes al personal so
brante de plantilla que continuaba pres·
tanda servicio en SUl Cuerpo.. conai
derándose para eMe solo fin a 10. úl
timos destinados y a iguakiad de fecha
de destino, los mis modemos. elle Mi·
nisterio ha resuelto desestimar la peti
ción del interesado por carecer de de
recho a lo que IOlicita.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

Excmo. Sr.: Vista 1& instancia que
oorsó V. E. a elte Ministerio, COIl es
crito de 12 del actual, promovida por
el capitán de CABALLERIA ea si
tuación de disponible en esa divisi6o,
D. Leopoldo Díaz Heredia, en S?lic!-
tud de rectificaci6n de destino adJudi- .
cado con carácter preferente, a dos de Sefior In9peetor. general jefe de. la
su empleo más modernos, al Dep6sito t~rcera Inspeccl6n general del EJér
de Recría y Doma de Jeréz, por creer-' CitO.
se comprendido en los decretos de II y ISeñores Generales de la primera y
22 de marzo último (D. O. núms. 61 y 1 sexta divisiones orgánicas, Subse-
70); teniendo en cuenta que la prefe- cretario de este Ministerio e Inter-
rencia que obtuvo por circular de 12 de ventor general de Guerra..
agosto último, fué caducada en octu-
bre de las vacantes producidas en sep-
tiembre anterior y que no está compren-' Excmo. 'Sr.: Este Ministerio ha re
dDdo entre las que deja subsistentes el suelto que el comandante de INFAN
decreto de u de marzo del pr:sen~e 'I1ERIA D. José Asenjo Alonso, que
año, en su artículo 13, este Mmlsteno ha cesado en el cargo de ayudante de
ha resuelto desestimar la petici6n del' campo por ¡pase a situación de pri
interesado, por carecer de derecho a 10 mera reserva del General D. Germán
que solicita.. . Gil Yuste, quede disportible forzoso

Lo romuUlco a V. E. para su conOCl- en esta división orgánica, surtiendo
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de efectos administrativos esta orden a
ma;ro de J932. partir de 1a revista de comisario der

presente mes.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid.
Selior Gener,al de la segunda división 3 de junio de J932 •

orgánica.

S~fior G~~ral de la primera división
('rr,!1nic!l.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel de ES'';
TADO MAYOR D.Eduardo Casll
Zaballa, que ha. cesado como ayu
dante de camlpo del General de di
visión D. Germán Gil Yuste, quede
dbponible forzoso en la sexta. divi-

Señores Generales de la primera y
sÓJ>tima divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

SefLor Director general de Carabine
.ros.

Seliores Generales de 1& primera, ~
tima y octava divi.iooa l)r¡ánica••

mero 88), para c:ü&ir dos VlLCUte8
de teniente coronel de CABAI..d..E
¡UA como re¡)resentantel de la utili
zaci6n de ganado, que han. de for
mar ¡parte del Cooaejo Superior Pe
cuario en el Ministerio de Agrietitura.
Industria y Comercio (Secri6n de Ga
nadería), este Ministerio ha resuelto de
signar para ocuparlas a los de dicho em
pleo y Arma D. Emilio Peña Alc<!ba Y
D. Ju1ián Forn:és del Campo, con
destino en el Centro de Movilizaci6n
y Reserva núm. 13 y juez de causas
de esta división orgálllica, respecti
vamente, surtiendo efectos adminis
trativos a partir de la revista del pre
sente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cmnplimiento. MladTid,
3 de junio de 1932.

&cerno. Sr.: El Selior Presidente
de la República, ¡por resolución fe
cha 2 del mes aetual. se ha servido
conferir el ma'ndo de las Comandan
cias< de Orense y Zamora, rewectiva
mente, a los tenientes coroneles de
dicho Cuerpo D. Joaquín Rodrlguez
Mantecón y D. Antonio Feria Ruiz
(ambos con caTácter voluntario), el
primero con destino en la Comandan
cia de Zamora y el segundo en los
Colegios del Cuerpo para efectos ad
ministrativos, surtiendo efectos esta
diSl¡>osici6n a ¡partir de la revista del
mes a'Ctuat ,

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Este !Y4niaterio ha re
sue-lto que el veterinario primero don
Da'Vid Fernindu Noyoa, con delti
no en el recimiento de Artil1eria li
gera n6:m. 16. en La. Corufta••e trat
Jade a Santiago de Compostela, con
dbJeto de hacerse cargo de la asis
Umcia del ganado del grupo dél cí
taldo regimiento en, la eXlPresada lo
calidad j y que e¡ veterinaTio legun
do D. Narcilo Eaopinosa Maeso. con
destino en la Secci6n m6vil de Eva
cuación Veterinaria núm. 8. Be haga
cargo de los .ervici08 .veterinarios
del grapo del regtmiento de Artille
da ligera. núm. 16, en La Coruftll,
lin perjuicio del servicio que le co
rreIPOIlJdi. en IU destino de plantilla.

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de junio de J932.

AZAflA
Sefior ~neral de la octava div:sión

orgánica., I



Teniente co¡,)nel

:RELACION QUE SE CITA

Señor...

D. Abelardo Aroe Mayora.

Com,andantea

500 pesetas por Ue'llar cinco años tÜ
emPleo, a partir de primero de mayo

de 1932

I.200 pesetas por llevar doce afiostÜ
empleo, a partir de primero tÜ jftIM.

de 1932

n. Antonio Sastre Barreda.
.. Alfredo Fernán4ez Huenio.
" Luis Martos Gonález.
.. Rafael Fuentes Mart!nez.
" Enrique Cerdán Novella.
" Isidro Cerdefio Gurich.
... Ramón Buesa Arguincbona.
" Valeriano Furundarena y Pét'eZ;
.. Santiago L6pez Bago Baeener.
" Antonio Carmona Delgado.

1.100 pesetas por llftItW once aliol ~
empleo, a partir de /Jrimero dejtmlo,

de 1932

D. Saturnino del· Rosario y Mauriclo.

1.000 pesetas por lJe'VtW ,die. afiol (J,
empleo, a partir de primero tÜ feb,....o.

de 1933

D. Rafael Santa 'Pau Balleater. (Ree
tifi<:a.ci6n.)

seo pesetas por lle'UGf" cifICo afíol...:4.
eJlV11eo a part'" d. p~ di mcJ~

d, 1933

D. R!icardo Fajardo Allende.
" Juan Garrido Garcfa.
" Rafa.el Martinez Estev.e•

PRACTICAS

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra·

M~~PT-'; . ~~r~.- -

OFiCIALIDAD DE COM,PLE
MENTfO

Excmo. Sr.: Comprobado que el ofi.
cial primero de complemento del Cuer·
po de INTERVENCION MIUTAR
D. Luis Cid Brunete, ha prestado su
promesa de adhesión a la RJepública, se
gún 'la informaci6n testifical instruída
en' averiguaci6n de dicho extremo, que
remitió V. E. a este Ministerio, con es
crito fecha 10 del actual, se resuelve
quede sin efecto la orden de I~ de ju
nio de 1931 (D. O. núm. 130), por la que
se disponla su baja en el Ejército, y
que continúe como ta.l oficial primero de
complemento del Cuerpo de Interven
ción Militar, con la misma antigüedad
que disfrutaba antes de disponerse IU
baj,a.'

;Lo comunico a V. E. para su conoci•
miento y cumplimieDto. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instatl(:ia pro
movida por el alférez de complemento,
a.fe-cto al regimien,to de Caza.dol,'es
de Ca'ballerla núm. 7, D. Annan
do Aigramunt Baguená, en la que
solicita le sea concedido efectuar gra
tuitamente las prácticas .reglamentarias
de IU empleo en el referido Cuerpo,
este Ministerio ha resuelto acceder a Jos
deseos del lolicltante.

Lo comunico a V. E. para IU conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932,

AzAlA

LlGE~CIAS

DOCUVENT,AQON

CircaJIIr• ..Excmo. Sr~: Los Cuer
pos, Centros y Dependencias de IN
QENllElRI()S que tengan entre su per
sonal obreros filiados, remjtirán a la
Seoción de Personal de este Ministe
rio, con la mayor urgenlCÍa. rela!Ción
nominal de los mismos, es¡pecificando
en la misma la fecha de su ingreso
en filas y tiem,po de servicios, hacien
do consta'I' si éstos son o no ininte
rrumpidos.·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

Señor...

Circular. ExClJlo. Sr.: Los Cuer
pos, Centros y Dependencias de IN
GENIEROS que tengan personal en
activo con tít'Ulo de "RadioteleKra
fistas", remitirán a la Seoción de Per
sonal de este Ministerio, con la ma
yor urgencia, 'relaci6n nomina! de los
mismos. especificando en ella la fecha
del ingreso en filas y tiel11{>o de ser·
vicios, haciendo constar si éstos son
o no ininterrumpidos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de
ma.yo de 193~.

SeI\or...

D. O~·a6zD. 1.11 .. 40 jaaio ele 1912 * .-:::.:..:;..:..:::::.:...:::...--------.....---.;..-..:..---....;;.¡;.;.....---~-----~ ...'C:.-.J-.------__...
.... ..!'I
gimiento núm'. 8, este Ministerio ha P&El.G0tS DE EFEQrIVilDAD
resuelto concederle dos meses de li-
cencia por asuntos ¡propios para Pa- Cirtult.w. Excmo. Sr.: Cc.uo COD-
rís, Niza, Burdeos y Dijón· (Fran- secuencia de las propuestas cursadas •
cia), con arreg1fo a las instrucciones este Ministerio en eump1imiento de 1&
3IProba.das por orden de 5 de junio de circular de 24 de junio de1'"
1905 (iC. L. núm. 101); debiendo te- lecció.. Legislativa núm. 253),
ner presente el interesado lo diSl(lUes- nisterio concede a los jefes y
to en las de 5 de mayo de H)27, 27 de INFANTERlA y oficiales
de junio y 9 de septiembre últimos qUe figuran en la siguiente relaci
(D. O. núms. 104, 145 Y 205)· premio de efectividad que a cada uno

Lo comunico a V. E. para su co- se le señala, por hallarse comprendi
nocimiento y cumtt>limiento. Madrid, 3 dos en la circular mencionada, debien
de junio de 1932 • do empezar a percibirlos a partir de

las fechas que se indican.
,La reclamación de haberes corres

pondientes a años anteriores se efec-
. tuará por adicionales a los ejercicios
correspondien~s con el carácter de obli
gaciones de ejercicios cerrados ~ ca
rect:n de crédito legislativo conforme
determina la orden de 22 de febrero
de 1932 (D. O. núm. 47). '

Lo comunico a V. E. para su conoCi
miento y cUlpplimiento. Madrid, 30 de
mayo de 1932.

Sel'\or Genera.l de la. sei'Unda división
o%lgánica.

Excmo. Sr.: Conforme 'Con 10 soli
citado por el teniente de INFANTE- Sefior General de la tercera división
RIA D. José Gallego Serrano. del re- orgánica. , I

.Excmo. Sr.: Visto el telegrama di
rigido a este Departamento por esa
división en 23 del mes actual. ma
nifestando que el eom.a:ndan,te de IN
FAN~E·RJI.A D. José Berna.l Garda,
del Centro de MOYiliza.ci6n y Reser.
va nÚ'm." 3, solicita. 0000 dlall de per
miso ¡para sohrentar asuntos ¡>ropios

,en París (Francia), este Ministerio
ha resuelto concedeI1lle la expresada
1ic.encia, con arreglo a las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 <,C. L. nú
mero 101), debiendo tener presente el
interesado lo que determinan ras ór
denes 'Circulares de 5 de mayo de
1927. 27 de junio y 9 de se'ptiembre
de 1931 (D. O. núms. 104, 145 Y 205.
respe<ctivamente).

Lo comunico a V1. E. ,para su co
noclmiento y cumplimiento. Madrid,
3 de junio de 1932. '

. \
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SOO' /le~tlJS por Ilt'{JOf" ci~o CI~ M
empleo, IJ partir de primero M jtmio

de 1932

I.<lOO tesetas tOf" lIft/ar die. oiioI ;U I sao /lesetas tOf' ll~r cit&co GIo$ '.
empleo, IJ f>arlir de prirttn'o eH ... oficial, 'IJ /JGrlir ~ prifffUO de tISG)'o ..

de 1932 .1932'

D. Francisco Blasco de Narro.
" Emilio Torres Iglesias.
" José Rebollo Neila.
" Juan Plaza Ortiz.
" Alfonso Sotdo Llorente.
" Francisco López Bravo.
" Amoldo Fernández Urbano.

D. Félix Sedano Ar~.

1.000 pesetas /lar llevar diez aMI de
empleo, a partir de primero. de tll\J)'0

de 193~

D. Diego Casalé Gómez.
" José Rotger Canals.

D. Romualdo Maset Martínez.

Alféreces

1.100 pesetas /lar llevar seis años, des
pués de cumplir los veinticinco de ser
vicios, IJ partir de primero de junio de

1932

-

RECOMIPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E. en 16 de abril último, este
Ministerio ha tenido a bien con~der la
medalla de Sufrimientos por la Patria,
oon 'la pensi6n mensual de 17.SO pesetas
vitalicia, al sar~nto del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán nú.
mero 1, Marcelino Alvarez ~rtierra,

por haber sido herido en Morro Nuevo
(Alhu«mas), el día 24 de septiembre
de 1925, invirtiendo en la curación cin
cuenta y un días y serIe de qtlicaci60
el artleulo segundo de los adicionales de
la iey de 7 de julio de 1921 (C. L. n6
mero 27'3) y' los SOY 52 del reglamento
de recompensas en tiempo de Guerra de
10 de marzo de Igrao (C. L n6m. 4),
boyen vigor.

Lo comunico a V. E. para su couoei
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
junio de 1932.

Sidi Mohamed Ben Hamed Amar el
Bakaui.

1.000 pesetas por llevrJr die:: años 'de
'oficial, a partir de primero d~ abril

de 1932

.5idi Mohamed Ben Chaib el Anyeri.
Madrid, 30 de mayo de 1~3:1.-Azafía.

Seftar Jefe Superior de las Fuerzas MI
4it"res de Marruecos.

Sel'lor Interventor .eneral de Guerra.

lExema. Sr.: En vllta de 10 propuea
to por V. E. en 16 de abril 'd~este
Ministerio ha tfl1ido a bien co r la
medalla de Sufrimientos por la Patria,
con la pensión mensual de 12,SO pese
'tas vitalicia, al .okiado del Grupo do
Fuerzas Regulare& Indlgenas de Te
tuán, Larbi Den Mobamed O1aufa, pOI'

Tenientes

1.000 pesetas por lle'iJar diell aiíOs de D. Enrique de Cándido M.artín.
empleo, a partir de primero de junio

de 1932 500 pesetas por llevar veinticinco años
• de servicios, a partir de primero de

abril de 1932

D. Juan González de Mendaz&.
500 pesetas por llevar cinco años de . ., .
empleo, a partir de primero de 1na~q <;>Jl~~~1,l mOfQs 4~~ ....~

de 1932 I ~:--Al
1.5?<;' pesetas P?r llC"¡Jar .quince año~ ~

D. Carlos Fernández de C6rdoba Vi- ofICial, a partIr de pm/¡e,,",o .de JU'"O
.cent. de 193:1,

1·300 pesL'tas por llet'IJr ocho años, dL's
pués de cl/mplir los veinticilleo de ser
...·icios, o par/ir de primero de moyo de

1933

D. Miguel Fernán<kz Sancho. 'fJ
1·300 pesetas por llevar siete años, des
pués de CllmpUr los veÍflticinco de ser
vicios, o partir de prim.ero de junio de

1932

1.200 pesetas por llevar siete aRos, des
pués de cumplir los veinticin&o de ,,,
vicios, o partir de pri,""ro de 1M)'O de

1932

D. Al)tonio Cosido Díaz Balmueda.
1.100 pesetas por llft/cw once alJos tle
olicÜll, o Partir de pri"""o de jfltfio

de 1932

D. Eusebio Rivoera Navarra.
" José del Arco García.
" Emilio Ramiz González.
" Justo Pablos Garcla.

1.100 pesetas por llef}¡M' ,eU aMS, tks
pués de cumplir los veinnCl'nco tk s,,
vicios, Q pam,. de fJrimwo de jtmlo iH

19J2

D. José Blanco Tro,yo1

1.000 tesetas por llftIlW cineo GIos, M,.
;u/, fh cumtlir los wiltticW:o tU "r
vicSos, ca /IG,.tir de.primwo d, _,,, d,

1~

D. Vicente BaAuco Ya. (Rectifi
caci6rl.) .

r.roo pesetas por ll,f}¡M' lris.lIIn de,.
puls de cumplir 101 veÜtlkmco d; ,,,..
vicios, a partir de primero de tKQ)lo de

11)31 .

rJ. Vic:en~Ba!alOO Ya'l1:hl.

¡'Capitanes

1·300 pesetas por llrvar trece años de D José Medrano Ciraco.
empleo, a partir de primero de abril ". Fernando Iturralde Le6n.

de 1932

D. Emilio Blanco ge Izaga.
,_- ~ '..04. ••,~~_I.:~ 'J.t,:.:'

1.300 pesetas por llevar trece años de
empleo, a partir de primero de mayo

de 1932

D. Alfonso Ros Hernández.
" Jo~ Gil C.obo.
" Eduardo Ramos Díaz de Vila.

D. Julio García de Cáceres Art¡¡.
.. Gonzalo Arnica Ferrer.
.. José Picatoste Vega.

1·300 pes~tas por lletrar trece años de
17IIplL'0, a partir de primero de juni:J

dL' 1933

1.200 pesetas por llevar doce años de
empleo, a partir de pritnffo de noviem-

bre de 1931 D. Florencio Rodríguez VaJdés Mo!,6n.

D. Antonio García Saseta.

1.200 pesetas por llevar doce oRos de
empleo, a partir de primero de 1M)l1l

de 1932

D. Juan Ludo Vil1egas Eacudero.

1.200 /leNtas por llevar doce tilia. M
empleo, IJ partir de' primero de ÍfI,,",

de 1932

D.Manuel López de Roda y Arquer.
1" Antonio Montenegro Cutro.

ti Luis Rodríguez CórdobL
" Julio Rodríguez G6cnez.

¡,rOO pe,etas por llroa,. OflCe aIIos a.
empleo, IJ parlir de pri"""o de ~o

de 1932

D. José Martlnez Parada.

1.100 I,.e* lar llroar otte_ oIH de
em/lleo, ca pm-,;, ¡,~ d, iflltio,

de 19,32

D. Manuel Flores Soler.
" ~sáreo MartIn .Castro.

1.000 PtuÑU por IllWf' Gil. cakr de
,mpleo, IJ partir d, fJrimwo de /M"o

de 1932

:O, Luis Baquera AUvarez.



Africa núm. S.

Africa núm. 6.

Regimiento núm. 22~Una 'de ca
pitán y tres de subalterno.

Regimiento núm. ,~~Una de C&
pitán y cuatro de subalterno.

Regimiento núm. 26,~Dos de sub-
alterno. .

IRegim:ento núm. 30.~Una. de ca- /
pitán.

Regimiento núm. 35.-Una de te
niente coronel y ocho de subalterno.

Regimiento núm. 37.-Cuatro de
subalterno.

Regimiento núm. 38.-Una de te
niente coronel, dos de capitán y tres Z
de subalterno.

Regimiento núm. 39.-Cinco de
subalterno. •

Batallón II1,ontaña núm. l.-Cinco
de subalterno.

Batallón montaña núm. 2.-Cinco
de subalterno.

Batallón montaña núm. 3.-Cuatro
de subalterno.

Batallón montaña. núm. 4.-Una de /
capitán y cuatro de subalterno. .

Batallón montaña núm. s.-Cmco
de subalterno.
• Batallón montaña núm. 6.-Dos de ¿
capitán y cuatro de subalterno.

Batallón montaña núm: 7.-Una de /
c;¡¡pitán y ocho de subalterno.

,Batallón Ametralladoras núm. 3.
Una de comndante.

Batallón Ciclista.-Una de capitán. /
Grupo de Infantería.-Dos de sub·

alterno.
Batallón Cazadores Africa núm. l.

Una de subalterno.
Batallón Cazadores Africa núm. 2.

Una de subalterno.
¡Batallón Cazadores Africa núm.' 4

Dos de subalt~rno.

Batallón Cazadores
Una de subalterno.

Batallón Cazadores
Una de subalterno.

iB'atallón Cazadores Africa núm. '1, I
Una de capitán y dos de subalterno.

Batallón Cazadores Afríea núm. 8.
Tres de sLrbalterno.

Centro Movilizacibn y Reserva nú- I
mero n._Una. de clllPitán.

Caja recluta núm. 6.-Una de te·
niente coronel.

Caja 'recluta núm. g.-Una de co·
mandante. ,/

¡Caja recluta núm. 22.-Una de te
niente coronel.

,Caja recluta núm. 26.-Una de ~a- /
pitán.

¡Caja recluta n6m. 34--Una 4e ea- '/
pitán.

lCaja r«luta n.úm. 4S.-Una de ca- l'
pitán.

,Caja. recluta. n\'1m. so.-Una de ca- /
"itán.

Caja rec1uta n6m. ss.-Una de ca- /
pitán.

NOTA.-En cumplimiento a lo dilpues
to en la ol'<ien de U de noviembre
último (D. O. núm. 2'15), queda re
bllj~d. t'Ventllalmente la ,¡>Iantma de
sUbaJtern08 en tres en. 1osregimien
tos de Unea de la Pen[nsula, Balea
res y .Ganarias, deja.ndó, en su con-
secuencia, de anunciarse las vacan

de sub- tes que no excedan de dicho ntimero.
I

JlELACION QUE SE CITA

VACANTES DE DESTINOS

ta ;1 parque de Ejército núm. 1, yicen
te Mílián Oliver, que ha cumphdo la
edad reg.lamentaria para obtenerlo el
dia 24 del corriente mes, causando baja
por fin del mismo en la secci6n a que
pertenece, asignándole por la Di~ión

general de la Deuda y Clases PasIvas,
ei haber pasivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUIIl¡llimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

Señor General de la primera. división
orgánica.

Ser.ur Interventor general de Guerra.

'CirCular. Excmo. Sr.: De confor
midad con 10 prevenido en el artícu
lo segundo del decreto de 4 de ma
yo de 193'1, circular de 13 dei mism?
mes y decreto de 20 de octubre S1
guiente (D. O. núms. 98, [06 y Z35?,
este Ministerio ha resuelto se pubJ¡.
que a continuación relación de las
vacantes que en los diferentes em
pleos existen en las Armas y Cuer
pos que se citan.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de junio de 1932.

Señor...

Consejo Direttor de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermene'gildo.-U n a
de teniente coroneL y dos de coman.
dante (de cualquier Arma o Cuerpo).

lYinisterio de la Guerra_Una de
teniertte coronel. '

Regimiento núm. II (para el des·
tacamento La. Agüera-Cabo B1aoco).
U na de sub.'lterno.

ReglÍmiento núm: 3.-Una de co
mandante y dos de suba1terno.

¡Regimiento núm. u-Una de ca
pitán y cuatro de .uba.1tec'no.

'Re¡imiec¡,to mm. 104.--DoI de lub
a'lterno.-

IRegimiento n6m. 1'1.-Dol de lub
alterno.

(Re.gimiento núm. 18.-Un& de ca
pitán y cuatro de suba.lterno.

Regimiento n {un. 19. - Siete de
subalterno.

Regimiento n(mt. 2O.-..Nueve el e'
s\lbalter,no.
alterno.

Regimiento ~úm. aL-Dos

I ,

RETIROS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares d(: Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de 10 propues-i
to por V. E. en 23 de marzo último,
este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la medalla de Sufrimientos por
la Patria, con la pensión mensual oe
12,SO pesetas vitalicia, al Maun de la
Mehal-Ja de Tetuán núm. 1, Hamed Ben
Suka lIoguerani núm. 597, por haber
sido herido en Dar Ray (B. Hozmar),
el dia 30 de octubre de 1924, invirtiendo
en la curación sesenta dias y serie de
aplicación el artículo segundo de los
adidona~es de la ley de 7 de julio de
1921 (C. L. núm. 273) y los So y 52
del reglamento de reco~nsas en tiem
po de guerra de 10 de marzo de 1920
(e. L. núm. 4), hoy en vigor.

Lo comunico a V. E. para su conoci
meinto y cumplimiento. Madrid, 2 de
junio de 1932.

~fior Jefe Superior de las Fuerzas Mi- Cuerpo de Estado Mayor ~el Ej&'-
Jitares de Marruecos. '!cito .

Sef'lor Interventor general de Guerra. IConsejo Director de 1as Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer.
nando y San HermenegiMo.-U n a
de teniente coronel y dos de coman.
dante, de cualquier Arma o Cuerpo.

Í\Y...... ~. ~ .' ~C. ·O.~·.~.f":'"
Ihaber sido herido en Uad...r.au, el di.
JO de octubre de 1921, invirtiendo ~
la curación cuarenta y seis días y sede
de aplicación el articulo segu~ ~e los'
adicionales de la ley de 7 de Juho de
1921 (c. L. núm. 273) y los SO ~ 52
del reglamento de recompensas en tIem
po de guerra de 10 de marzo de Ig:;lO
(e. L. núm. 4), hoy en vigor. .

Lo comunico a V. E. para su COnoc1
miento y cumplimiento. Madrid, 2. de
junio de 1932.

Excmo. Sr.: Habi~ cumplido la
-edad que determina el artículo JI de la
ley de 4 de diciembre de 1931 (D. O. nú.
mero 275). et ,briga.da del regimien.
to de ARTILLERIA de costa núm. 3
D. Antonio Lázaro Rodriguez, para 00:
fener el retiro, este Ministerio ha re
suelto cause baja por fin dcd pre-.
.ente mes, sin perjuicio del señala
miento de haber pasivo que le corres.
ponjia por la Dirección general de la
Deuda y Clases Pa'Sivas, el cual fija .u
residencia en Almerfa.,

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y C11fl11)1imiento. MiClrid, 31 de
mayo de 1932.

Sellor ~neral de la ter~rl
orgAnica.

Sef'lor Interventor plJeral de

1
(Ex,mo. Sr.: Este Minlsterio ha re

luelto conceder el ,retiro para Madrid,
al sargento de obreros filiados de AR.
TILLERIA de la primera secciÓl1 afee.
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lCab.UerIa

Consejo Director de las Asam
bleas de ras Ordenes Militares de
San Fernando y San Herme!!'e
gildo, correspondientes a ~ualqU1er
Árma o Cuer:po.-Una de tenIente co
ronel y dos de comandante.

Centro de Mov:!ización. y Reser
va núm. 13.-"'-na de teniente coro
nel.

'Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y Sa. Hermenegildo (de

'cualquier Arma o Cuerpo).-Una de
teniente coronel y dos de comandante.

Tercer regimiento Iigero.-Dos de &;0-

mandante y una de capitán. .
Quinto regimiento ligero.-Dos de te

niente.
Sexto regimieJlto Iigero.-Dos de ca

pitán.
Séptimo regimiento Hgero.--:-Una de

teniente.
Octavo regimiento Iigero.-Tres de

comandante y una de teniente.
Noveno regimiento ligero.-Tres de

teniente.
10 regimiente tigero.-Una de ca

mandante, dos ce capitán y dos de te
niente.

II regimiento Iigero.-Una de tenien
te coronel, una de comandante y seis
de ca.pitán.

12 regimiento Iigero.-Una de coman
dante, una de cllpitán y una de teniente.

13 regimiento li¡ero.-Una de tenien
te coronel.

14 regimiento ligero.-Una de tenien
te coronel.

,15 regimient. {igero.-Una de c:o
mandante.

Primer regimiento de Montafta.
Una de comandante y una de teniente.

Segundo re¡imiento de Montafta.
Dos de comandante y cinco de teniente.

Segundo regimiento pe~ado;""Una de
teniente coronel, siete de capiUn y ocho
de teniente. •

,Cuarto regimiento pesado.-Cuatro de
capitin.

Segunda ColoÚmna de Municione. de
Montafla.-Una de capitin.

Regimiento de Costa núm. 1.-DOI de
teniente.

Regimiento de 'Costa n(¡m. 2.-Seis
de capitán y seis de teniente.

Regimiento de Costa n(¡m. 3.-Tre.
de comandante, cuatro de c..pitb Y' una
de teniente.

Regimiento de Costa n(¡m. 4--Una
de comandante, 10 de c&pitin y .elt
de teniente.

¡Grupo mi.x.to n(¡m. l.-Una de ca
mandante y dos de capitán.

Grupo mixto n(¡m. 2.-euatro de ca-
pitin y dos de teniente. .

Grupo mixto núm. 3......cinco de ca
pitán y dos de teniente.

Parque divisionario núm. S.-Una de
teniente. .

4 d. junio 4eI9iP

Parque divisionario núm. 6.-U_ de
.capitán. ,

Parque divisionario dm. ~.....una de
comaodan~.

Centro de Movilizaci6n DÚm. ........Ura
de capitán.

Centro de Movilización nÚnI. 8.-Una
de capitán.

,Centro de Movilización núm. 15.
Una de capitán.

Centro de Movilización nÚln. ¡6.
Una de capitán.

Comandancia de Meli11a-Ocho de
capitán y cuatro de teniente.

.comandancia de Ceuta.-Una de te
niente.

<Comandancia de Baleares.-Una de
capitán.

Comandancia de Canarias.~ de
capitán,

iIngenieros

Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo (de cual
quier Arma o Cuerpo).-Una de te
niente coronel y dos de comandante.

Ministerio de la Guerra (Subsecreta
ria).-LUna de comandante.

Inspección de Ingenieros de .la ~erce
ra Inspección general del EJérclto.
Una de capitán.

Comisión de Movilización de Indus
trias Civiles de la sexta división_Una:
de comandante.

Jefatura de Tropas y Se!",ici~ y Co
mandancia de obras y fortificaciones 4e
la primera divisi6n.-Una de capitán.

Jefatura de Tropas y Se:vici~ y Co
mandancia de obras y fortificaciones de
la segunda divisi6n.-Una de jefe u
oficial (en comisi6n). .•

Comandancia de obras y fortificaciO
nes de la plaza rharltima de Bl Fenol.
Una de capitán.

Jefatura de Servicios y Comandan
cia de obras de Canariaa.-Una de ce
mandante.

¡Maestranza y Parque de Ingeniero••
Una de subllllterno.

iRlegimiento de Za,padores Minadore•.
Dos de subalterno.

Regimiento de Ferrocarrlle..-Doe de
subalterno.

Regimiento de Transmisione•.-IDos
de soollJ1terno.

Batall6n de Zapadores Minadorea n6;,
mero 1.--Una de subalterno.

Bata1l6n de Zapadores Minadores nú
mero 2.-Una de subalterno.

Batallón de Za.padores Minadorea n(¡.
mero 3.-Una de comandante.

Batall6n de Zapadores Minadorea nú
mero 4.-Una de comandame.

Batall6n de Zapadore. Minadorea nú
mero s·-Una de comandante,.. cuatro
de capitán y dos de .ubal~rno.

Batallón de Zapadore. Minadorea nú
mero 6.-Dos de: capitAn.

Batallón de Zapadores Minadorea nú
mero 7.-Una de ca.pitin.

Batallón de Zapadore. Minadorea n(¡
mero 8.-Una de comandante y una de
capitin.

Batallón de Pontoneros.-Una de ce
mandante y dos de subalterno.

Grupo de Alumbrado e Iluminaci6n.
Una de suba.lterno.

D. O~ ... 'JI
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Grupo de Z~res lliDldo~ ,....
la divisi6n de CIbatle~ .., bripda ~
Montai\a.-Una de CllPltáD Y~ -
stila1temo.

Grupo mixto de' Zapadores y Te16
grafos núm. 2 fjMAlhón).-Una de ea
pitán y tres de subalterno. ..._....

Grupo mixto de Zapadores y .lClC"

grafos núm.. 3 (Tenerife).-Una de sub
alterno.

Grupo mixto de Zapadores y Telb
grafos núm. 4 (Las PaImas).-Dos de
subalterno. . •

Estado Mayor de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos.-Una de comaD-
<tanteo .

Comandancia de Ingemeros de Ya
rruecos.-Una de comandante.

Batallón de Ingenieros de Melilla.
Dos de comandante y una de subalterno.

Agrupación de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo (Africa).-Una de subal
terno.

Cuerpos Subalternos de Ingenieros

Jefatura de Tropas y Servici~s y
Comandancia de Obras y Fortlfica
dones de la segunda divisi6D.-U~1
de celador de Obras (S{'\'illa).

Jefatura de Tropas y Ser,:icios. y
Comandancia de Obras y Forttficaclo
nes de la Q'Uinta división.-Una de
celador de OIbras (Huesca).

Jefatura de Tropas y Serv¡ci~s y
Comandancia de Obras y Fortifica
ciones de la sexta. división.-Una de
auxiliar de taller (electric.ista).

Jefatura de Tropas y Servici~s y
Comandancia de Obras y FortIfica
ciones de la sépt¡ma división.-Uua
de celador de Obras (SaIIi2manca).

Jefatura de '!'ropas y Servicios y
Comandaricia de Obras y Fortifica
ciones de la octava divisi6n.-Una
de celador de Obras (La Corufta),
una de ayudante de O"'ras eLa Co
rufia), una de ayudante de Obras
(Le6n) y una de ayooante de taller
(,La Corufla) (mecánico-electricista).

Comandancia de Ingenieros de Sa
praza maritima de El Ferrol.-DOI
de celador de Obras, dos de aY'Udan
te de OIbras y tres de auxiliar de
oficinas.

Comanda'rtcia de In,genieros de la
,plaza marítima de Ca'1'tagena,..--Una
de celador de Oibra~.

Com.andancia de Obras y Fo~t!fi
caciones de Mah6n.-Una de auxlltar
de oficinas. •

Jefatura de Servicios y Comandan
'Ci~ de Obras y Fortificaciones de Ca
narias.-Una de ayudllnte de Obral
(Las Palmas). .
. A-cadrmia de Artillerla e Ingenie

ros.-Una ele aYudante de taller (elec
tr~ci.ta o &'Paratl.ta.).
Gr~po de Zau>adores Minadoru .pa

ra la divisi6n de C¡¡,ballerla y lmga
da de montal'la.-Una de celador d.
Obras una de ayudante de tllJl1er' (me
cánico') y una. de auxmiar de tlll11et
(cal'lpintero). .

Parque Central de Automóvlles.
Una de a.yudante de taller (montadO&'
de autom6viles).

,Regimiento de T'1'8nsmisioit~-:
Una de ayudante de taller (electr1-
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~sta-aparatista o electricista-relojero)
y una de auxiliar de taller.

Batall6n de Pontoneros.-Una eJe aU
xiliar de taller (herrero o forjador).

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 3.-Una de celador de Obras.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. s.-Una de celador de Obras,
una de ayudante de taller (del arte
del hierro) y una de auxiliar de taller
(carpintero o carpintero-carretero).

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 7.-Una de celador de Obras,
una de ayudante de taller (carpintero
o carretero) y una de auxiliar de ta-
ller (herrero, forjador o ajustador).

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 8.-Una de celador de Obras,
una de ayudante de taller (mecáni
co) y una de aux~iar de taller (car
pintero).

Grupo mixto de Ingenieros de Gran
Canaria núm. 4.-Una de celador de

.Obras y una de auxiliar de taller (tor
nero-mecánico' o electricista).

Grupo mixto de Ingenieros de Ma
norea núm. l.-Una de celador de
Obras.

Grupo ·mixto de Ingenieros de Me
·norca núm. 2.-Una de celador de
Obras y una de auxiliar de taller
(aparatista o electricista-relojero).

Batallón de Ingenieros de Melil1a,
Una de auxiliar de taller (aparatista
carpintero o carretero).

Agrupación de Radiotelegrafía y
Automovi·lismo (Aírica).-Seis de au
xiliar de taller (un motorista o me
cánico radiotelegrafista, un pintor de
coches, chapista o guarnecedor un
electricista-embobinador, un fundidor
forjador y dos ajustadores-montado
res de automóviles).

Servicio ¡de ¡Aviación

Servicio del Material, Parque Cen
tral (Cuatro Vientoa).-Una de co
mandante (con título de ingeniero).

!Servicio de Aeródromo (Cuatro
Vientos).-Dos de teniente.

Servicio de Trans'portes (Cuatro
Vientos).-Dos de teniente.

Estado Mayor de la séptima di
"isi6n.-Una de capitán.

Escuadra núm. I (Getafe).-Una
de capitán. '

Escuadra núm. 1, Grupo núm. 21
(León).-Una de comandante y una
de teniente.

;Escuadra núm. 2 (Sevilla).-Una
de clllPitán Y siete de teniente.

/Escuadra núm. 3 (Barcelona).
Una de ca,pitán y dos de teniente.

Escuadra núm. 3, Grupo n,úm. 23
(Logrol'lo).-Una de teniente.

'Grupo de Hidros núm. 6 (Los Al·
cázares).-Una de comandante, una
de e,apitán y una de teniente.

Cuerpo Jurídico MUltar

FiscaHa Jurldico Militar de la pri
mera divisi6n orgánica.-Una de te-
niente auditor de segunda. .

Auditoría de Guerra de la cuarta
división orgániea.-Una de teniente
~ttdHor de primera, que podri SC1' .0
licitada. por los teniente. auditocel

• l' .~

de segunda para ser destinados, ai
así corre$'ponde. en comisión en pla
za de s~erior categorla.

Auditarla de Guerra de la cuarta
división orgánica.-Una de teniente
auditor de segunda.

Auditoría de Guerra de la sexta di
visión orgánica.-Una de Auditor de
brigada (mando), que podrá ser so
licitada por los tenientes auditores de
primera para ser destinados, si así
correSiPonde, en comisión en plaza de
s~er:or categoría.

Fiscalía Jurídico Militar de la sép
tima división orgánica.-Una de te
niente auditor de primera, que podrá
ser solicitada ,por los tenientes au
ditores de segunda para ser destina
dos, si así correSIPonde, en comisión
en plaza de superior categoría.

Fiscalía Jurídico Militar de la sép
t:ma división orgánica.-Una de te
niente auditor de tercera.

FisC31lía Jurídico Militar de las
Fuerzas Militares de Marruecos.
Una de teniente auditor de segunda y
otra de teniente auditor de tercera.
~'f:L~·;~!A,.~:.~,i-¡ -:::"':';',.;__ .;.. ~_..

Intendencia

:Subsecretaria de este Ministerio.
Una de teniente agregado.

Oficinas Intendencia primera divi
sión.-Una de comandante.

Oficinas Intendencia sexta divisi6n.
Una de capitán.

¡Centro Mov:lizaci6n núm. II (Bur
gos).-Una de capitán.

Parque Intendencia Valladolid.
Una de teniente coronel (mando).

Tercera Inspecci6n general.-Una
de ·ca¡pitán.

Jefatura de' los Servicios y Parque
El Ferrol.-Uma de teniente coronel
(mando) y una de comandante.

Jefatura Servicios Intendencia de
Canarias.-Una de capitán.

Parque de Las Palmas.-Una de
comandante (mando).

'Primera Comandancia Trdpas In
tendencia, primer grupo.-Una de te
niente.

,Prim'era Comandancia, 8 oC g undo
grupo.-Una de teniente.

Segunda Comandancia, primer gru
po.-Una de teniente.

,Tercera Comandancia, primer gru
po.-Una de teniente.

Cuarta. Comandancia, primer gru
p.o.-Una. 'de comandante.

Sobrecango vl!JPor Villa Sanjurjo
(,MeHlla).-Una de teniente.

rComandancia de Tropas de In.ten
dencia de Ceuta.-Una de comandan-
te. .

lComandan'eia de Tropas de Inten
dencia de Melilla,¡-Una de teniente.

CUlerpo a,uxiliar de Intendencia
, Su.bsecretarla de este Ministerlo.
Dos de 'Prindpal y una de segunda.

Segunda In5J)ecci6n general.-Una
de se,gunda.

T,er'cera Intt>ecci6n ge'nera.1.-Una
de principal.

IOlficinas de la segunda divislón.-
Uha de segunda. .

Pagaduría de Haberes de la ter
cera división.-Una de tercera.

01icmas de la sexta diviai6n.-UDa.
de primera y una de ncanda.

¡Pagadurla de Haberea de la sexta.
divisi6n..-Una de tercera.

Hospital y Transportes de Bilbao.
Una de segunda.

Oficinas de la octava división.
Una de tercera.

Transportes· M;l1ital'es de Coruña.-=
Una de tercera.

Oficina Jefatura Servicios de Ba
leares.-Una de primera.

Servicios de Posiciones del Rif.
Dos de tercera.

,Cuerpo de Intervención Militar
Intervención general de este Ministe

rio.-Dos de Comisario de Guerra de
segunda y dos de oficial primero.

Intervención de la Imprenta y Ta
l1eres de este Minitserio.-Una de ofi
cial primero.

Inspección de los &ervicios de Inter
.vención de la segunda Inspección gene
rao! de! Ejército.-Yna de oficial pri-
mero. .

Intervención de los servicios de Gue
rra de la plaza de Gerona.-Una de ofi
cial primero.

Intervención Militar de la sexta di
visión orgánica.-Una de oficial pri
mero.

Intervención de los servicios de Gue
rra de la plaza de Segovia.-Una de
oficial primero.

Intervenci?n de los se"icios de Gue
rra de la plaza de Mah6n.-Una de ofi
c:al primero.

Intervención de Jos servicios de Ar
tillería e lngenieros y Posiciones del
turitorio del Rif.-Una de oficial pri-
mero. QI

Intervención de los servicios de Gue
rra de la plaza de Tetuán.-Una de
Comisario de Guerra de segunda.

NOTAr-Las ncantes de Comisaric.
de Guerra de segunda podrán ser so
licitadas por los Comisarios de Guerra
de primera no colocados, para ser des
tinados, si asl oorresponde, en plaza de
inferior catea'oría, con arreglo a la or
den circu.lar de 15 de abril último
(D. O. núm. 90). Igualmente, las de
oficial primero podrán ser solicitadat
por los Comisarios de (;uerra de se
gunda no colocados, a iguales fines.,
Cuerpo Iawdlf,u ~e ilntervenci6D XI

litar

Intervención generd de este Minis
terio.-Cinco de auxiliar.

Inspecci6n de los servicios de Inter
vención de la segunda Inspección gene
ral del Ejército._Dos de auxiliar.

Oficinas de la Intervenci6n Militar
de la primera división.-Una de auxi
liar.

, ,Intervenci6n del 'servicio de TraDl
portes de Madrid_Una de auxiJiar.

Intervenci6n de los servicios de In
tendencia y Transportes de la quinta di
visiÓD.-Una de auacillar.

Oficinas de la rntervenci6n MiJitar d.
la sexta división.-Dos de auxiUar.

Intervenei6n 'eSe 1080 servicios de Gue
rra .~e la plaza de El Ferrol.-Una CIIt
aux¡hu.
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Oficinas tk la Intervenci6n Militar de
la séptima divisi6n._Tres ile ;yptiliar.

.. Oficinalir de la Intervenci6n Militar de
la octava división.-Tres de auxiliar..

Oficinas de la: Intervenci6n de· la Co
mandanda ~1i¡¡tar de Baleares.~Tres
de auxiliar.

Sanidad .Mnitar

Medicina

l3atallón de Montaña núm. 5.-Un:i
'de capitán médico.

Batallón de Montaña núm. 6.-Una
de capitá:1 médico.

Regimiento de Artillería ligera nú
"Illero IO.-Una de capitán médico.

Regimiento de Artillería de Costa nú
mero 4.-Cna de capitán médico.

Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. l.-Una de teniente mé
~:Iico.

Regimiento de Caballería núm. 2.
Una de capitán médico.

Regimiento de Caballerh nlÍm. 9.
Una de capitán médico. '"

Batallón de In¡enieros de Me;¡¡¡a.
Una de teniente médico.
. 'Regimiento de Infanterla t:úm. I1.

'Una de capitán médico.
Rtgimiento de Infantería nú'11. 18.

Una de capitán médico.
Regimiento de Infantería núm. 20.

Una de ca'Pitán médico.
Rt.\imiento de Infantería mim. 35.

Una dc capitán médico.
Regimknto de Infantería núm. 36.

Una de capitán médico.
Regimi(ln¡o de Infantería núm. 37.

Dos de capitán médico.
'RIegtmiento de Infantería núm. 39.

Una de capitán médico.
Batallón <I<.Cazadores de Afríca nú

mero 7.-Una de ca.pitán médico.
Primera Comandancia de Sanidad,

primer Gcupo.-Una de comandante mé
.dico y dos de teniente médico.

Primera Comandancia de Sanidad Se
gundo Grupo.-Cuatro de teniente 'mé-
.dico. •

Primera Comandancia de Sanidad,
tercer Grupo.-Tres de teniente mé
dico.

Primera Comandancia de Sanidad,
cuarto Grupo.-Una de teniente mé
dioo.

,Segunda Comandancia de Sanidad.
primer Grupo.--'Cinco de teniente mé
dico.

Segunda Comandañéia de Sanidad,
'Segundo GrtJPO.-Cuatro de teniente mé
dico.

Segunda. Comandancia. de Sanidad,
tercer Grupo.-Tres de teniente médi.
co '(\:tos para la Sección Hi¡)omóvil en

. Figue'l'as).
Segunda Comanetancia de Sanidad,

cuarto Grupo.-Una d~ oomandante
m'&lico y cuatro de teniente m6dico.

Jefatura de los Servicios Sanitarios
Médicos de la octava división orl'áni
<:a.-Uila de comandante médico.

Asistencia al penonal de Estado Ma
~r y Jefatura de los servicios sanita
rios de la sexta 'divisi6n orgánica y
Generales, jefes y oficiales disponibles
y en reserva en Burgos.-Una de <lO
:mandante mMico.

4 de junio de 1~

Hospital Militar de Madrid-<:araban
chel.-Una de teniente médico.

HospitaJ Militar de Urgencia.-Una
de teniente médico.

Hospital Militar de Barcelona.-Tres
de teniente médico.

'Clínica :Militar de Guadalajara.
Vna de comandante médico.

Hospital Militar de Burgos.-Una de
teniente médico.

Hospital Militar de Vitoria.-Una de
ca'pitán médico.

Clínica Militar de Palencia.-Una de
comandante médico.

Clinica Militar de Zamora.-Una de
comandante médico.

Hospital :Militar de Oviedo.-Una de
comandante médico.

Hospital Militar de Melilla.-Una de
comandante médico, dos de teniente mé
dico y una de capitán' médico.

Hospital y Enfermerías del Rif.
Vna ,de ~o~andante médico, trés ~
cap:tan médICO y una de teniente mé.
dico.

Comandancia de Sanidad Militar de
~felilla.-Dos de teniente médico.

Comandancia de Sanidad de Ceuta.
Una de teniente médico.

Tercio móvil de la Guardia Civil
(~radrid).-Una de capitán médico.

Depósito de Recría y Doma de Ube
<ta.-Una de tcniente médico.

Establecimiento de Cría Caballar (La
rache).-Una de teniente médico.

Tercio.-Una de capitán médico.
Grupo de Regular~s Indígenas de La

rache núm. 4.-Una de teniente mé
dico.

Necesidades y Contingencias del Rif.
Una de ten:ente médico.

Farmacia· .

•Farmacia Militar de la sexta división.
Una de farmacéutico mayor, jefe. .

Jefatura de los servicios farmacóuti
cos de .Ia octava dtvisi6n.-Una de far
macéutICO segundo, secretario.

Veterinaria MWtar

Jefatura di las divillofftl

Cuarta división.-Una de subinspec.
tor de segunda.
. Sexta división.-Una de veterina

rIO segunda.
S.éptima divisi6n.-:Una de veteri

narIo segundo.
Octava <1ivisi6n.-Una de veteri.

nario segundo.

1nftJf#erllJ

ISegunda brigada.-Upa de veteri
nario ~egundo.

Tercera brigada.-Una de vet~i.
narío segundo.

Quinta brlgada.-Una. de veterina-
rio segundo. .

Sexta brigada.-Una de veterinario
segundo.
. Octa.va brigada.-Una de veterina

tlO segundo.
Décima brigada.-Una de veterina

rio segun.do.
Duodécim~ brigada.-Una de vete

rinario seguhdo.
'Décimocuarta brigada.-Una de ve

terinario segundo.

D. O. n6m. 131

Bata1l6n de Ametralladoras núme
~o I. -Una de veteorinario segundo.

Batallón de Ametralla<1oras núme
ro 3....-Una de veterinario segundo.

Batallón de Cazadores de Africa
núm. l.-Una de veterinario segundo.

Batall6n de Cazadores de Afric.
núm. 2.-Una de veterinario segundo.

Batallón de Cazadores de Afric4
núm. 3.-Una de veterinario segundo.

Batallón de Cazadores de Africa
núm. 4.-Una de veterinario segun{lo.

Batallón de Cazadores de Africa
núm. 5.-Una de veterinario segundo.

Batallón de Cazadores de Africa
núm. 6.-Una de veterinario segundo.

Batallón de Cazadores de Africa
núm, 7.-Una de vetet:inario segundo.

Bata.llón de Cazadores de Africa
núm. S.-Una de veterinario segundo.

Caballería
7-;·'·

Regimiento Cazadores nú:n. 4.
Una de veter:nario segundo.

Regimiento Cazadores núm. 6._
Una de veterinario s~gundo.

Regimiento Cazadores núm. 8.
Una de veterinario primero.

Artillería

Ligera núnt., 6.-Una de veterina
rio segundo.

Ligera núm. 8.-Una de veterina
rio segundo.

Ligera núm. J6.-Una de veterina
rio segun<lo.

Comandancia cirlcunscri,pc.ión orien
tal.-Una de veterinario segundo.....

:'..1
Ingenieros

Batallón Ingenieros de Melilla.
Una de veterinario segundo.

1nlendelfCÍ(J

P.rimera Comandancia, primer gru
po.-Una de veterinario segundo.

Tercera Comandancia, primer ¡ru
po.-Una de veterinario segundo.

Tercera Comandancia, Plana Ma
yor.~Una de veteorinario primero.

ICompal\ía a lomo primer~ b~igada
de -montaña.-Una de veterinario se-
gundo. .

Comandancia circunscri'P'Ci6n OCc¡
dental.-Una de veterinario segundo.

StJfSidtJeI
Segunda Comandancia, primer gru

po.......Una, de veterinario segundo.
Segunda Comandancia, tercer ¡TU

po..-Una de veterinllil'io primero.
Sec.ci6n alltlb.nteia, primera bdga

da de montal\a.-Una de veterinario
segundo.

Sección am\boulancia, segutnda briga
da de montafta.-Una. de veterinario
segundo.

Coman,dancia circunscripción orien
tal.-Una de veterinario segundo.

Seccionll m6fJilel el, EfltJCUGeth Y.1t'.
,.iMm

Primera brigada de montal\a.-Una
de veterinario 1>rimero y, una de ...
gundo.
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{RELACION QUE SE CITA .

¡Regimiento núm. 2.-Una de bajo..
!Regimiento núm. J.-Una de bajo.
Batallón mantatia núm. +-Una de-

caja.

Regimiento núm. n.-Una de ftis
corno.

Señor•••

de 31 de octubre último (D. O. P'"
mero 241).

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid.
4 de junio de 1932·

-

IR~mlento Dtín. 2.-Una de .axo
16n, UDa de troaf)ón, una de caja T
una dé bombo.

IRe¡rimlento 116m. 3.-Una de oboe.
o flauta, uaa de clarinete.

IRegimlertto nWn. ....-UIa. dé aa..
ta, 1ma de oboe.

.Regi1J)iento n6m. s~Un.. ile caja.
Regimiento n6m~ 12.~Utia'ae trom"

..•.'afta. 4e Rauta. .
.. . Regimiento núm. I.,-Una·dé tromi.

pa, una de flauta, una de saxofón.
·Re«imien·to n6m. 15.......Ulla de saá.

·xof6n, una de trombón, .a ~e fIita..
corn.o, ~na de trompa y una de cor-
nedíl. . •

Regimiento núm. 17.-Uoa de ea
,ja, urta dé saXofón, uní.. de cornetM·
o tromopeta, una de ftiscorno.

Reiimiento núm. IS.-Vna de tromi.
·b6n y. un& de clarinete•.

Regimiento n6m. 19.-Una de tr.omÁ

Ten~ncia Vicaría de Ca.naria.s'; tina. :1'&, una de saxofón,. una de bombar-
1 .dino y una de tromlpeta.

Hospital militar de Ba1'lCe ona, una.. IRe'gimiento núm. 2O.-Un& de cla-
rinete, una de trompeta, una. de hem-·
bo y una de caja.

Vicariato General Castrense, uria. RtWimientonúm. 22.-Uaa de trom-
d L h bón y una. de tromtpa.

Trdpas y Servicios e arac et' ¡3na. 'Regimiento núm. 23'-U_ de trom-
lo· U __.1A ~a Y una de trombón.

DI copelHln "'11-- Regimiento núm..24.-Una de trom-
Tropas y Servi.cios de Larachll, una. b6n.
'Madrid, 3 de junio de 1932.-Azafia. Regimiento nWU. 21.-UO& de bom-

bo.
Regimiento núm. 32.-Un& de trom"

peta, una de flauta.
·Regimiento n6m. 38.-Un& de bom

bo y una de cluinete.
B'ata1l6n montal\a D,úm. l.-Una de

,bajo o tromb6n, una de clarinete y
una de caja.

Batallón monta!a dm. 2.-Una de
flauta y una de trolrlpeta.

Batall6n montafia. núm. 6.-Una de·
clarinete, una de saxof6~ y una (le·
f1i9Corno o flauta.

\Madrid, 4 de junio de t932.-Aza-
fia. '

V'.AiOANfI1ES, Dlt MUSlCOS

Circular. Excmo. Sr.: Por elte Mi
nisterio se ha resuelto le anuncien
~as siguien.tes vacantes de músico. de
~rimera, segunda y tercera c1ue elel
Ejército, existrte. en los Cuerpo. de
Infantería. 'lu se indican, las que
podrán ser solicitadas por los que lo
deseen, mediante ,papeleta reglamen
taria, a 'fin de aer cubiertas en la
forma dispuesta.' en la orden circular

Academia' de Artillería e Ingenie
ros, dos.

Segunda. y tercera Ins·pección gene-
ral del Ejército, dos en cada una·

Primera división orgán~a, 13.
Segunda división orgánica, siete.
Tercera división orgánica, seis.,
Cuarta división orgánica, una.
Quinta división orgánica, cuatro.
Sexta división orgánica. cinco.
S6¡>tima división orgánica, ocho.
Octava división orgánilCa, nueve.
'División de Calbal1ería, tres.
12 brigada de Infantería, una.
Primera brigada de Caballería, una.
Tercera ,brigada de Artillería, una.
Primero, segundo, tercero, sexto,

septimo, octaNO, la, 1·3, 14, 15 Y 16
Cenko de Movilización y Reserva, y
de Malhón, Canarias y Las Palmas,
una en ~ada uno.

Segunda, cuada, quinta. ~ 28, 30,
31, 32, 33, 40, 44, So y 55 Caja de
recluta, una en .cada una.

Auditoría de Guerra de la primeri.
divisi6n orgánica, tres.

Auditarla de Guerra de la sexta di
visi6n Qrgánica, una.

Auditoria 4e Guerra de la octava
divisi6n ortránica, dos.

Auditarla de Guerra de Baleares,
una.

,Auditod& d~ Guerra de Canarias,
dos.

'Comandanrcia militar de Canarias;
seis. I .., ••r~

,Comandancia militar de Las Pat
.;mas, una.

Comandancia militar de Cádiz, una.
C6mahdancia militar de. Ferral, dos.

Territorio del Rif, úna. Deberá ser
solieitada con arreglo a 10 dispue~to
·en el a1"tfuulo octavo del decreto de
:la de octutlre de 1931 (,D. O. nwne
,ro 235). .

, Cuerpo Eclea/útico del Ej&cito

De cap,l16n ~(W

Cuerpo de Oficinas Militares

Tercio

Voccmtl8 a, I~C~I"
Ministerio de mI. Guerra, 13.
Vicariato General Castrense, una.
Estado Mayor Central, cuatro.
Archivo general Militar, 13.
'Aca.demia de Infantería, Caballería

e Intendencia, tres.

Melilla núm. 2.-Una. de veterina
rio segundQ.

Alhucemas numo S.-Una de vet~ri

nario segundo.

Dos de veterinario segundo.

Vacanfes de cwc1siWP'tn" .

Segulllda brigada de montatia.-Una.
de veterinario primero y una d~ se-
gundo. .

División de Cabal1ería.-Una. de ve
terinario ~rimero.

Ministerio de la Guerra, una de
segundo.

Primera, segunda. tercera, sexta y
octava. divisiones orgánicas, una. de
tel'lC(ro en cada una.

ComaOOaDcia militar de Canariu,
.na de s~undo.

Vactmle.r di o/kiJIel

fM.inisterio de ¡a G1aerra, siete.
\Segunda Comisión de 1& red mill

lar de Ferrocarriles, una.
Archivo general Militar, n.
'Consejo Director de las Ordenes

Militares, una. .
TerCera. InspeClCión general (fel

Ejército, dos. ,
Primera. divisi6n orgánioca, 10.
Segunda dirVisi6íi ··olltánlea., seis.
Tercera división ·ol1fánka,· tres•.
Quinta. .diyisi6n. ?rg~nita,l'ei~
Sexta dl"11I16n 'Orgá*,ca, dos~ ,
'Séptima. divisi6n orgánÍJCa, tres.
Oétav~ divisi6n· OllrániJca, dos~
~Divisi6n de Ca!bal1ería, tres.
Primera, cuarta y octava brigadas

de Infantería, una. en cada una.
Te\'ICera brigada. de Caiballerfa, una.
,Primera y octah brigadas de 'Arti

llería. una. en cada. 'Una..
Tercero, sexto, silPtimo, noveno, 10.

n, 12, 13, 1'5 y 16 'Centros de Movífi
zaci6n y Reserva~ de Las. Palmas y
Tenerife, una en ·cada uno.

Primera, tercera, cuarta, quinta, oc
tawa, novena, 1I, \,13, 17, 18, 21. 2.4,

.:36, 32, 3'4, 35, 36, 41, 44. 46, 48. 52,
54 Y SS Cajas de recluta. una en ca
da una.

Auditorías de Cuerra de la cuarta,
sexta y octava dwisi6n y Comandan~

cia militar de Canarias, una. en cada
una.

·Comandancia miHtar de C6rdoba,
Tarra.gooa, San Seiballtián, Segovia,
F~ol, O'Viedo y Mah6n, una en c.a
da una,;

Comandancia militar de Canarias;
dos.
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DEVOLUClON DE COmAS
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ACUARTEL.A.MlENTO·

Seflo1"es Genera.les de la tercera '1 octa
va divisionel or,áatcu.

Strlor Interventor ¡eneral ~ Guerra.

QLACION 0'011 1& errA

Recluta, Daniel Marco L6pet:, del
reemplazo 1931, alistado en Castetl6n.
Caja de recluta núm. 30. Carta de pago
núm. 856, expedida el 29 de julio de
r930 por la Delegación de Hacienda de
Castellón. S~ ,le debe reintegrar la su
ma de 162,50 pesetas.

Recluta, Maximino Fernández Do
mínguez, deJ reemplazo 1924, distado

Sefior...

CirCfllar. :&..cmo. Sr.: Visto el es
ctito de la quinta división, exponien
00 las dificultades que se presentan pa
ra cumplimentar el decreto de Il de
marzo último, por el que se dispone
que atiendan los Cuerpos al relleno de
jergones y gastos de alumorado y com
bustible que se originen, en aquellas
piazas donde, por no haber estableci
mientos de Intendencia, está did:Kl ser
vicio contratado, y tenielMlo en cuen
ta las consultas' análo~as que hacen
otras divisiones, este Ministerio ha re
sueito que, en esos casos, continúen los
CueIWs suministrándose de los contra
tistas respeCtivos durante el tiempo de
vigencia del contrato, satisfaciendo el
im'porte dé los suministres los mencio
nados Cuerpos, con ca ril:O ¡¡ las canti
dades que les asi!,:na el actal Presu
puesto para este fin.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Yadrid, 27 de
mayo de 1932.

,"..

Seflor General de ta séptima divilión
or,ánica.

Sei'lores Jefe Supel,'ior' de tas Fuerzas
,Militares de Marruecos y Director
de la Academia de Artilterla e Inge
nieros.

Excmo. Sr.: Hanindóte jUltificado
que los individuos que '.. expreau ea
la ·siguiente relación, que empieza coa
DaJUel' Marco López' '1 termiDa C01l
MUimillO Fernindez~ per-
tenec:iell6el a 101 reemplUol que se' fa
'dicazi, eatáu compreJldidw. ea 101 .artfca-

Sef\or General de la primera dlvisl6n los ~ ~.~, le>'~~~' de
.Jo .' . ' 1912 '1 .p2 .-. "ea _ ...~

or5·mca• te, elte MinisteriO ha ruaelto se de-
Seftores Genera·l de la seJUDda ctivi.i6lll vuelvan a toe iutereraelot. la. e:utidIdet

orgánica y Director de 1& ACIaclemla que in¡resaroa para reducir el tiempo
de Infantérla, CabaUer~ IntendeD- de servicio en 61aa, aecún eartu de
cia. pago expedida. en lal fecbu, C01l tOI

números y por fu~ de Ha
cienda que en la citada relación .. ex
prenn, como i....lmente 1& luma que
debe ser reintegrada, 1& cual percibir!
el individuo que hizo el clep6tito o la
perlOna autorizada ea forma le,at. te:
gún previenen tal artlcull» 470 y 425
de 101 citados textoe lep1ea.

Lo comunico a V. E. para 111 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
mayo de 1932.

Excmo. Sr.: Vllto el eacrito d!rl¡i
do a este MJoilterjo por la Acadmna de
AR&l'ILLERIA e INGEN,IEROS, COD
fed¡a 20 del mel próximo palado, al qae
acompaflaba insllancia del alumno de
Artillería don JOR Lui, Rojas Ladr6n.
en IO'licitud de quince dlu de lioencia.
por enfermo para Tetuán (Marruecos),
este Ministerio ha resuelto acceder a 10
solicitado, cuya licencia empe:urá a con
társele al interetado .. partir 'de 1& fe
cha en que .e ausente del Centro a
que perten~. ,

,Lo comunico a V. E. para .u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, l.- de
junio de 1933.

Señor ~neral de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Obras 25.100 pesetas, con destino a le
obra cuyo presupuesto se aprueba por
esta disposición, haciendo baja de igual
cantidad en el crédito total concedido
al capítulo y artículo mencioDados, para
el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
mayo de 1932.

hecllUlllltraCCI.1 • BIClltelllll" .
..:.~-

LICENCIAS
~~~T"'i;' "1' <l' ,,,,~·i{.t:"~~ I

.Excmo. Sr.: Visto el eStrlto dirigido
a este Ministerio por la Academia de
INFANlTERIA,CABBALERlIA e IN·
TENDENCIA, al que aoompafiaba ins.
tanda del alumno de Intendencia D. Al
varo Pérez Merchán, en l(¡ptica de un
mes de ·licencia por enfermo, para Córdo
ba, este Ministerio ha rene1to~r a
lo sdlicitado y disponer que la referida
l~iaempi«e a contáne1e al iSlteresa
do a partir de la fecha en que le auaellte
de dieho Cefttro:

Lo comuDÍco a V. E. para IU conoci
·miento y cumplimieDto~ Y_id, l.- de
junio de 19320

Á\DIÁ

Sdlor Jd~ S.rX;r de 1u FuerIU
.Militarel ele 14arruecol.

Seftorel Or4Ieudor 4e pa¡oa e Inter
ventor JeDeral de Guerra.

.• i ¡ lt " -'.

I 1,'1 ;,1

'Excmo. Sr.: Visto et eacrito cuna
do por la ComaDdancia de Obral y For
tificaci6n de esa división, al que acom
()a:flaba .. PresU'puesto para la reparación
y tustitllCi6n ele cocinaa en varios Cuer
pos de la divi·sión·", este Minilterio ha
retuelto aprobarlo y ditpOner que tal
obras que 1.0 integran se ej~ten por
el sistema de administraci6n, como l;,2.m
prendidas eh el calO primero del trllcu
lo 56 ce la ley de Administración y
ConUlbilidad de primero de julio de I9II
(C. L. n{lm. 1aS), e instrucci6n ~xta de
lat aprobadas por orden circular de II
de noviembre último (D. O. núm. 255),
siendo cllrgo el importe de laa milmal,
Clue asdende a 25.100 pesetal, a los
fond<ls dotación para .. Obras de Acuar
telamiento".-Asimismo, se aprueba una
propuesta eventual con cargo al capl.
tulo 45. artículo segundo, sección cuar
ta del vigente Presupuesto, por la cual
se asigna a la citada Comandancia de

......tel'lll

SERVICIOS DE ÍNGENIEROS

t Excmo. Sr.: Examinado el ~Proyec
'tO de instalación de las ofiCinas del
Cuartel general, en Ri'Kaina ~Tetuán)",
formulado por la Comandancia de p~
{iENIERiOS de Marruecos y renutl~
por V. E. a este Ministerio, con e~~I
"to de 16 del corriente mes, este MI~s
terio ha resuelto aprobarlo y autonzar
la ejecución de las obraS" qu~ ?>mp~en
,de por el sistema.de admlDlStraCló~,
.coAsiderándolas incluídas en el caso pn
mero del artículo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
denda pública; y hallándose comp.ren
,didas en el grupo tercero de la: prime
ra de las Instrucciones establecidas por
la orden circular de 111 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 255) Y regl,a sexta
(Je la misma; siendo cargo su Importe,
-que asciende a 23.239 pesetas, de las
que 21.'20 pesetas corresponden al pre
supuesto de ~ución material y las
1.3[9 pesetas restantes al co~plementa
rio que determina la orden Circular de
1[ de agosto de 1921 (C. L. núm. 177),
a la 40taeión de los "Servicios de In
genieros.-Africa". Asimismo, se aprue
ba una propuesta eventual con· clU'lrO
al 'capitulo cuarto, articulo (mic:o, lec
ción 14 óe1 vi,ente Pre~upuesto,~r 1&
GUa! le uipaD a la citada Comandan
cia de IDee_ros de Marruecos, aJ.2J9
peseatu. eon áeltiDO a la obra aqo
proyecto le aprueba por ata dilpoai
ción. ..deudo beja ele ipal cantidad
ea el c:.r.aRo foCal CClDteciido al capitulo
y articltJo me~,pan -el ;rimer.
mmeatr~ del &60 actual.

Lo comwúoo a V. E.. Pf,1& IV. CODOCi
miento '1 cumplimic&o. Madrid, 21 de
lI2a:YO eX 1_.
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DOMAYOR, disponi.le forzollO en
·la primeJA divi¡ión, D. Emilio Pardo
Fernández Corredor, para que curse 101

estudios de \la Esc~la . Superior de
Guerra de Turín (Italia), 1932-1935.
confiriéndole, a ta,l efecto, una comi
sión del rervicio desll1e el 16 de se¡r
tiembre próximo a 15 tie septiembre
de 1935, teniendo derecho, durante ese
tiempo, además del !lUel&>. entero y
emolumentos que por su empleo y an
tigüedad le corres{lOllda, a las dietas
reglamentarias, con la limitación esta
blecida en la circular 4e 6 de febre-
ro de 1925. (D. O. núm. 31), y a los
viáticos correspondientes a los viajes
de ida y regreso por el extranjero, ha
ciéndolo por territorio nacional por
cuenta del Estado, beneficios de los
q~ también disfrutará su faroiíla, te
mendo en cuenta las llisposiciones vi
gentes sobre el particular; siendo car
~ esta. comisión al capítulo 31, ar
tículo primero de la lIClOCión cuarta del
presente presupuesto, continuando di
cho oficial en la situaci" ée disponible
en la primera divisi6o.

Lo comunico a V. E. para su coDOci
~ie~to y cumplimialto. lladrid, 3 de
JW110 de 1932.

Selor••• Se60r General ele 'la fl'ÚMr& diYill6a
____________1 or¡áica.

Se60rea &eler'" Jefe·.. EstIdo )la.
yor CeDtra1 del EHrdto e bIIeI...
lor SeDera! de~

Estado "'ayor Central
del EJ6rcito...................
(X)fMiSION~

iExano. Sr.: Ea MiniMerio ha re
suelto desipar al capicu de ESTtA·

la circular de 23 de febrero den ac
tual (D. O. núm. 46); ocurriendo
tamibién, si la interpretación es res
trictiva, que para los suboficiales no
acogidos a la ley nacería im¡plicita
mente, por sólo su cambio de deno
minación, la carga de un gravamen
en sus haberes, en contradición con
la idea eJqpresa de la reforma; consi
derando que en asuntos de justicia,
la circular de 18 del actual (D. O. nú
mero H7) separa los efectos de con
sideración de estas categorías, eq'Ui
parándollas, unas veces, a cIases de
tropa, y otras, a oficia!les, por lo que
en analogía es <procedente deducir
distingos en su condkión administra
tiva, separando sus dereehos en e;,te
orden de los que jerárquicamente le~

conesg;>onde.
Teniendo en cuenta que las venta

jas que venian d-isfrutando respecto
a contribución sobre utilidades, inqui
linato y cédula personal, fueron obje
to de declaración definitiva y no h;¡.n
sido anulados expresamente al aco
,plarse en sus nuevos em¡>leos, este
Ministerio, de acuerdo con el Come
jo de Ministros, ha resuelto que las
categorias de sargento primero, bri
gada, subayOOante y sub.teniente, se
consideren asimiladas a clases de tro·
pa .pan tales ef«tos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrj4,
3 de junio de 1932.

..-
IltIrIIlClt. " ••nl .IIIIM

IMPUESTO DIE UTILIDADES

Circu1ar.R'xcmo. Sr.: Las \:lases
de trqpa, elemento i!IllP0rtanúsimo
para Ua virtualidad y efieacia del or
ganismo armado, merecedoras por su
laboriosidad, abnegación y buen espí
ritu de la atención de este Gabier
no, han sido, por ley de 4 de diciem
bre último, clasificadas en nuevas je
rarquías, formando en sus empleos
superiores el Cuerpo de Suboficiales
del Ejército.

Hasta el IJ}.mento de esta clasifi
cación, fueron objeto del <privi.Jegio
que en materia tributaria les conce
dió el decreto de 20 de abril de 1931
(D. O. núm. ,o), dedtarándolas exen
tas del impuesto de utilidades, cual
quiera que ¡lIuel. cuantía de sus
haberes.

Las 'P!'escripciones de la nueva iey
regulan el derecho para lo sucesivo
~n forma de Que no sufran merma* ventajas .,.e causaban estado le
gal en IU anterior lÍtUaci6n.

y J)Ua evitar dudas que pudieran
surgir refPecto & la interpretaci6n de
derecho. anteriormente rdConocidos,
evitando que le tome como anexa a
la jerarqaia la obJipción, que antes
00 tenian, ~e tributar por utilidades,
~on 10 que en muchos casos resulta.
rla el dellPfCJPósito de que .percibie
nn un haber liquido inferior al que
antes deven"n, contrario lA elPf.
ritu de la 'ley, elllprelamente fijad"
en 111 .,rtb1o acliciona.1 y tercero de

en Vigo (Pontevedra). Caja recluta nú
mero 53. Carta de paco núm. 164, u
pedida el 7 de enero de 1934 por la De
'legación de Hacienda de Pontevedra. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pese
tas.

Madrid, 28 de mayo de 1932.-Azafia.


